
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Concejalía de Servicios 
Sociales, Familia y 
Accesibilidad

DECRETO

Vista la relación Q/2023/127, de fecha 29/08/2023 por un importe total 
de 1.412,9€ y en concepto de AYUDA DE SUMINISTROS VITALES, propuesta 
para su aprobación, tengo a bien informar:

Visto el Informe de Intervención de fecha 29 de agosto de 2023, en el 
que se hace constar:

PRIMERO: Que consta informe social de fecha 23 de agosto de 2023,  
emitido por el Jefe de Servicios Sociales, con el VºBº del Concejal de Servicios 
Sociales, Familia y Accesibilidad, en el que se manifiesta “con relación a las 
ayudas de Suministros Vitales a las personas que se indican a continuación, 
por parte de este Servicio se ha comprobado la situación de cada una de las 
familias incluidas en la relación, y se informa que reúnen los requisitos 
establecidos para ser beneficiaria de las ayudas, y por las cuantías propuestas 
…..”.

SEGUNDO: Que existe consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente para la realización del gasto en el Presupuesto para el Ejercicio 
2023.

TERCERO: Que se FISCALIZA DE CONFORMIDAD CONDICIONADA a 
los siguientes extremos:

- Que se justifique por el Departamento Gestor, con posterioridad la 
aplicación del gasto a la finalidad par la cual ha sido concedido, se 
acredite el pago de los recibos presentados como justificantes y se 
atiendan los requerimientos de documentación que por el Departamento 
responsable hayan de efectuarse.

CUARTO: Que asimismo deberá acreditarse por el Departamento 
Gestor, la remisión de la información previa prevista en el Real Decreto 
130/2019, de 8 de marzo, a la Base Nacional de Subvenciones.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Concejalía de Servicios 
Sociales, Familia y 
Accesibilidad

RESUELVO:

Aprobar la Relación Q/2023/127,  de fecha 29/08/2023 por un importe 
total de 1.412,9€ y en concepto de AYUDAS ECONÓMICAS SUMINISTROS 
VITALES.

Dado en Huelva, en la fecha indicada, por el Concejal Delegado de 
Servicios Sociales, Familia y Accesibilidad, D. José Manuel Moreno Mateo, en 
virtud de delegación de la Ilma. Sra. Alcaldesa de fecha 10 de julio de 2023.

(documento firmado electrónicamente al margen)

HUPAC 009 DECRETOS: Decreto Ayudas Suministros Vitales 2. Agosto
2023 (versión 2)

Código para validación: RI545-54P3K-FA4F7
Fecha de emisión: 29 de Septiembre de 2023 a las 13:14:06
Página 2 de 2

1.- Concejal Delegado de Políticas Sociales, Familia y Accesibilidad del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. Firmado
06/09/2023 12:40

FIRMADO
06/09/2023 12:40

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
 P

ol
íti

ca
s 

S
oc

ia
le

s,
 F

am
ili

a 
y 

A
cc

es
ib

ili
da

d(
Jo

se
 M

an
ue

l M
or

en
o 

M
at

eo
) 

de
 E

xc
m

o.
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 H

ue
lv

a 
a 

la
s 

12
:4

0:
24

 d
el

 d
ía

 6
 d

e 
S

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

3 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

A
C

F
irm

ap
ro

fe
si

on
al

 -
 C

U
A

LI
F

IC
A

D
O

S
, J

O
S

E
 M

A
N

U
E

L 
M

O
R

E
N

O
 M

A
T

E
O

 -
 D

N
I 2

97
74

53
9G

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do




